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Sección IV. Procedimientos judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE LAS ILLES BALEARS
SECCIÓN 4 (ORDEN CIVIL)

4727 Recurso de Apelación 525/2015

RESOLUCION: Sentencia nº 51 de fecha 22-febrero-2016.

PROCEDIMIENTO: Guarda, Custodia y Alimentos nº 101/2014, del Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de Palma.

OFICINA JUDICIAL: Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca.

PERSONA A QUIEN SE NOTIFICA: D. NIOSBEYS ESPINOSA MERGAREJO

Plazo de interposición de recurso: 20 días hábiles a partir de la fecha de su publicación ante esta Sección Cuarta que la dicta.

Y para que sirva el presente de notificación en forma al arriba referenciado, expido el presente en PALMA DE MALLORCA, a 17 de Marzo
de 2016.
LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/5

5/
94

90
28

http://boib.caib.es

		2016-05-02T15:09:40+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1462194580758
	Aprobación del documento




